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CConvocatoria a Asamblea Ordinaria 

Estimado Asociado: 

De acuerdo a las disposiciones estatutarias invitamos a Usted a la Asamblea Anual Ordinaria 
Fuera de Término, el día jueves 23 de junio de 2022 a las 18:00 Hs. en el local de nuestra 
cooperativa, sita en calle San Martin 246 de esta localidad para el tratamiento del siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos asociados para suscribir el acta, junto al Presidente y Secretario. 
2.- Explicación de las razones por las cuales la Asamblea se realiza fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Resultados y demás 
Cuadros Anexos, Informe del Síndico y del Auditor Externo, y Proyecto de Distribución del 
Excedente, correspondientes al ejercicio económico Nº 61, cerrado el 31 de diciembre del año 
2019. 
4.- Consideración de la Memoria Anual, Balance General, Estado de Resultados y demás 
Cuadros Anexos, Informe del Síndico y del Auditor Externo, y Proyecto de Distribución del 
Excedente, correspondientes al ejercicio económico Nº 62, cerrado el 31 de diciembre del año 
2020. 
5.- Designación de una mesa escrutadora de votos compuesta por tres (3) miembros (Art. 43° 
inc C. Estatuto). 
6.- Renovación parcial del Consejo de Administración a saber: 
• 6.1.- Dos consejeros titulares por el término de tres años por finalización de mandato de:
Leonardo Sorchilli (asociado N° 1106) y Julio De La Puebla (asociado N° 844).
• 6.2.- Un consejero titular por el término de tres años por renuncia de Luisa Alvarez (asociada
N° 1788).
• 6.3.- Un consejero titular por el término de dos años por renuncia de Horacio Camaño
(asociado N° 1330).
• 6.4.- Dos consejeros suplentes por el término de un año por renuncia de Alejandra Criado
(asociada N° 1551) y José Luis Cardenaux (asociado N° 1524).
• 6.5.- Un consejero suplente por el término de un año por fallecimiento de Daniel Estigarribio
(asociado N° 622).
7.- Renovación de la Sindicatura a saber:
• 7.1.- Un síndico titular por el término de un año por finalización de mandato de Daniel Niballo
(asociado N° 1653).
• 7.2.- Un síndico suplente por el término de un año por finalización de mandato de Diego
Troussel (asociado N° 1326)
8.- Autorización para suspensión de reembolso de cuotas sociales y de distribución de retornos
e intereses en efectivo por el término de tres (3) años. (Resolución 1027/94 INAC).
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IIntroducción 

El ejercicio 2020 fue atípico, marcado por la pandemia COVID-19, sin embargo, esto no impidió 
que la cooperativa tenga avances significativos en todo sentido. Por un lado se ejecutó la obra 
de interconexión de Fibra Óptica entre nuestra localidad y San Antonio de Areco, una obra muy 
importante que permitió a la cooperativa cuadruplicar el ancho de banda de Internet al mismo 
costo que venía abonando con el sistema de radioenlace.  

Otra de las cuestiones importantes fue la firma de un acuerdo con el ENHOSA para realizar un 
estudio sobre red de cloacas para Villa Lía. Para entonces recibimos al ministro de Obras 
Públicas de la Nación Dr. Gabriel Katopodis y al Senador Provincial Francisco Durañona, quienes 
suscribieron el acuerdo con la cooperativa. 

La puesta en marcha de Internet Rural fue otro destacado emprendimiento que el Consejo de 
Administración llevó adelante pensando en sus asociados. En una época donde prácticamente 
no se podía salir, donde internet fue imprescindible para nuestras vidas, tanto para 
comunicarnos con nuestros seres queridos como para estudiar y trabajar, la cooperativa tomó 
el compromiso y dio respuesta a sus asociados. 

Finalmente, la asociación a la cooperativa Colsecor como estrategia para lo que se vendría 
mas adelante -detallaremos en próximo ejercicio- fue fundamental para pensar en una 
cooperativa de múltiples servicios públicos, prestados por y para sus asociados hacen que 
esta institución retome el protagonismo de la misma manera que hace sesenta años, como 
cuando iluminó a Villa Lía por primera vez.  

Consejo de Administración 

El Consejo de Administración se reunión regularmente en forma mensual. Durante el período 
de vigencia del Decreto 297/2020 Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, el Consejo 
sesionó de manera virtual apelando a la resolución 146/2020 del INAES -Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.  

Durante el ejercicio se produjo la renuncia de la consejera suplente: Alejandra Criado y el 
fallecimiento de Daniel Estigarribio. Motivo por el cual, el síndico, haciendo uso de sus 
facultades que le otorga el Artículo 65 de la Ley 20.337 designa como reemplazante del Sr. 
Daniel Estigarribio - quien actuaba como consejero titular en reemplazo de Horacio M Camaño- 
a la Sra. Andrea Battaglia, asociada N° 1.055 quien a partir de ahora actúa con voz y voto - 

Gestión del Consejo de Administración 

Durante un año marcado por la pandemia COVID-19 la cooperativa no descansó. Se capacitó al 
personal con normas de seguridad e higiene adaptadas a la pandemia de manera que ningún 
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colaborador de la cooperativa resultó con contagio positivo y fue casi nulo el aislamiento 
preventivo.  

En cuestiones administrativas, se comenzó a trabajar arduamente para equiparar los saldos 
del sistema con los saldos publicados en el balance cerrado al 31 de diciembre de 2018 -tal 
como se mencionó en la memoria del ejercicio anterior-. Esta tarea demoró todo el año 2020 
y buena parte del 2021, debido a que hubo que partir de los saldos de cierre de 2017 y rehacer 
por completo el ejercicio 2018. Así fue que para fines del año 2021 recién se pudo cerrar con 
certeza el balance correspondiente al ejercicio 2019 y para mayo del año 2021 el ejercicio que 
se trata en esta memoria. 

En el mes de marzo, se dio por terminado el contrato con CableVisión S.A. ya que la empresa 
no prestaba más servicios en Villa Lía. En el mismo mes se otorgó licencia sin goce de sueldo 
por tres meses al empleado Martín Tellechea -artículo 62 CCT 36/75-. Se promueve a la Cra. 
Eva Colli, empleada administrativa, a ocupar el cargo y función de contadora interna. 

En el mes de abril, se acordó con la empresa Arsat realizar una obra en conjunto para conectar 
nuestra cooperativa mediante vínculo de Fibra Óptica al nodo ubicado en San Antonio de Areco. 
Para la obra se utilizaría la estructura de postes de la cooperativa y ésta se encargaría de 
ejecutar la mano de obra, mientras que la empresa Arsat pondría a disposición todo el material 
necesario (herrajes, cable de fibra, fusiones). El resultado de la obra permitió bajar el costo de 
compra de ancho de banda -se compraba a Telefónica de Argentina a razón de USD 11 el Mbps., 
luego a Arsat por USD 2,80 el Mbps-.  La interconexión al nodo de Arsat, requirió un de una 
inversión por parte de la empresa Estatal de alrededor de $4.000.000 mientras que para la 
cooperativa casi no tuvo costo ya que le trabajo se realizó durante horario de jornada laboral. 

Durante el mes de abril, se puso en marcha el sistema de cobros en línea permitiendo a los 
asociados abonar sus facturas de servicios a través del sitio web de la cooperativa 
(http://www.coopvillalia.com.ar) con tarjetas de débito o crédito. Luego, en el mes de agosto, 
se habilitaron los sistemas de cobranza a través de las redes Pago Fácil y Mercado Pago que 
permiten abonar escaneando el código de barras de la factura mediante un smartphone. 

Se determinó vender la excavadora Bobcat en $3.703.414 (USD 46 mil mas impuestos). Dinero 
que se invirtió en equipamiento de fibra óptica.  

Otras de las cuestiones que se avanzó fue en el traslado del archivo que funcionaba en el 
primer piso. El espacio se utilizó para adecuar la sala ce Consejo de Administración. A su vez, 
sirve como auditorio. 

En el mes de junio se recibió la visita de directores de Arsat motivada por la puesta en marcha 
de la obra de interconexión de Fibra Óptica entre Villa Lía y San Antonio de Areco. Obra que se 
ejecutó en tiempo record según las propias autoridades de la empresa. 
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En julio el Consejo de Administración decidió tomar un préstamo en el Banco de la Nación 
Argentina por $500.000 a una tasa de 24% anual que se utilizó para comprar columnas de 
H°A° con destino a la red troncal de energía eléctrica. 

En el mes de agosto se dispensó a la empleada Mayra Di Giorgio por encontrarse embarazada 
y se concursó el puesto de cajera mediante un novedoso mecanismo que consistió en una 
prueba de conocimientos informáticos y una entrevista virtual realizada por gerentes de tres 
cooperativas de diferentes provincias: la Cra. Graciela Tosso, gerente de la Cooperativa de 
Electricidad y Servicios Públicos de Intendente Alvear (La Pampa), el Cr. Esteban Strieder, 
gerente de la Cooperativa Eléctrica de Montecarlo (Misiones) y el Cr. Gerardo Flamini, gerente 
de la Cooperativa de Electricidad de Escobar Norte (Buenos Aires). El triunvirato elaboró un 
informe para el Consejo de Administración seleccionando los tres mejores candidatos para 
ocupar el puesto, ordenado por prioridad, finalmente el Consejo de Administración, se decidió 
por la Srta. Josefina Lucero.  
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En el mismo mes se firmó convenio con el ENHOSA -Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento- motivo por el cual se recibió la visita del Ministro de Obras Públicas de la Nación 
Dr. Gabriel Katopodis quien suscribió la firma del acuerdo. El acuerdo tiene por objeto realizar 
el estudio de proyecto de cloacas para toda la localidad de Villa Lía. 

Uno de los problemas mas frecuentes de nuestros asociados fue históricamente la falta de 
cajero automático para la extracción de dinero en efectivo, por tal motivo, las personas debían 
trasladarse hasta San Antonio de Areco para poder obtenerlo. Es por ello que a raíz de una 
propuesta que nos hiciera llegar la Consejal María Marta Papaleo, el Consejo de Administración 
decide instalar un dispensador de dinero, que funcionará inyectando en el mismo la 
recaudación diaria de la cooperativa, ahorrando así el traslado de dinero en efectivo hasta el 
banco y permitiendo a nuestros asociados obtenerlo sin trasladarse a la vecina ciudad. La 
instalación del dispensador se realizó en el ejercicio 2021 por lo que se detallará en la próxima 
memoria. 

Se deicidio también asociarse a Colsecor -Cooperativa de Provisión y Comercialización de 
Servicios Comunitarios de Radiodifusión Ltda. con el objetivo de poner en marcha la prestación 
del servicio de Televisión Digital que veremos reflejado en el próximo ejercicio. 

También se determinó contratar a la Dra. Eliana Noemí Magne -Abogada Tomo XI, Folio 175- y 
otorgarle un poder administrativo para actuar en nombre y representación de la cooperativa. 
La Dra. Magne reemplazaría al Dr. Lorenzo Lehitte quien prestaría servicios hasta el 31 de 
diciembre. 
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En el mes de noviembre se comenzó a prestar el servicio de Internet Rural ya que un grupo de 
vecinos reclamaba la necesidad de tener conectividad. El servicio se prestaría con 
equipamiento de alta tecnología lo que permitió brindar un buen acceso de ancho de banda. 

Por último, vale tener en cuenta la inclusión del artículo 87 de la Ley 27.591 -presupuesto 
nacional- que otorga un crédito por el valor de cinco facturas de compra de energía a aquellas 
distribuidoras que al 30 de septiembre de 2020 no tenían deuda por concepto compra de 
energía. Nuestra cooperativa cumplía los requisitos y desde entonces venimos reclamando el 
efectivo cumplimiento, al igual que las demás distribuidoras no agentes del Mercado Eléctrico 
Mayorista. El reclamo se está ejecutando a través de la Federación Argentina de Cooperativas 
de Electricidad y Otros Servicios Públicos Ltda. 

SServicio de Energía Eléctrica 

El servicio de energía eléctrica abastece a 862 usuarios. Durante el ejercicio se distribuyeron 
8.553.567 Kwh representando un volumen de facturación de $52.851.791,62. Cabe recordar 
que tanto el precio de compra como el precio de venta de la energía eléctrica es fijado por el 
ejecutivo provincial a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la 
diferencia entre venta y compra llamado VAD -Valor Agregado de Distribución- es el dinero que 
queda en la cooperativa para hacer frente a sueldos, cargas sociales y gastos de 
mantenimiento de la red eléctrica.  

Durante el año 2020 la tarifa no sufrió modificaciones tanto en el precio de compra como en 
el precio de venta de la energía lo que hizo que el VAD no cubra los costos de operación y 
mantenimiento que aumentaron al ritmo de la inflación. La única variable de ajuste posible es 
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la calidad de servicio, es decir, que al no alcanzar los ingresos, se paralizan las inversiones y 
solo se realiza el mantenimiento necesario para el buen funcionamiento del servicio. 

Además debido a la pandemia el gobierno provincial estableció la prohibición de cortes de 
energía eléctrica por falta de pago hasta diciembre de 2020 lo que trajo un perjuicio financiero 
a la cooperativa. Esta decisión administrativa no fue acompañada en mismo sentido para la 
compra de energía por parte de la cooperativa, que ante atrasos en la falta de pago, debe pagar 
intereses. 

A pesar de ello, el Consejo de Administración decidió priorizar el pago de sueldos y cargas 
sociales, proveedores locales y finalmente con el remanente de dinero mensual, hacer frente 
al pago de la compra de energía, que al 31-12, acumulaba una deuda corriente de 
$2.375.087,41. 

El servicio de energía eléctrica se prestó dentro de los parámetros aceptables. Se continuó 
con el servicio de guardia el que se estableció separar burbujas para mejorar el aislamiento en 
caso de contagio con COVID. La atención al público continuó prácticamente sin cesar la 
actividad, tomando los recaudos necesarios de higiene. 

MMantenimiento de Alumbrado Público: Mediante acuerdo firmado con el Municipio se continuó 
manteniendo el servicio de Alumbrado Público. Dentro del acuerdo se incorporó la instalación 
de 24 luminarias con tecnología LED.  

Este acuerdo significa un gran aporte y compromiso por parte de la cooperativa para mantener 
el servicio en condiciones, pues arroja un saldo negativo de $294.287,46 en el año motivo por 
el cual, la cooperativa deberá proponer al municipio subsanarlo en los próximos acuerdos. 

Datos estadísticos del sector: 
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SServicio de Agua Potable 

El servicio de agua potable alcanza a 575 usuarios en el sector urbano de Villa Lía que 
consumieron 58.952 metros cúbicos, lo que representa en promedio 8,54 metros cúbicos por 
mes, por usuario. El servicio alcanzó una facturación anual de $ 1.105.220,69. 

El servicio se prestó con normalidad dentro de los parámetros aceptables por el ente 
concedente.  

Se continuó con la realización de análisis obligatorios exigidos por la autoridad de aplicación 
los que arrojaron todos ellos como resultado: “agua apta para el consumo humano”. Los 
análisis realizados se encuentran a disposición de los asociados y pueden ser solicitados a 
través de la sindicatura. 

Por otra parte, el Consejo de Administración advierte que los ingresos para afrontar los costos 
del servicio no son suficientes, generando una pérdida del sector de $4.675.452,33 la que se 
suma a pérdida en ejercicios anteriores que deberá solventarse por los asociados si así lo 
decide la asamblea. Se estableció por Consejo de Administración que ante la primera 
oportunidad de realizar la Asamblea Anual Ordinaria, se elevará la propuesta de adecuación 
tarifaria de este servicio. Se recomendará a los asambleístas a que se adecue la tarifa a los 
costos del servicio para no continuar descapitalizando nuestra cooperativa. 

En función de lo que el Consejo de Administración advirtió durante el ejercicio 2019, se 
comienza a realizar un proyecto en conjunto con la Dirección de Agua Potable de la Provincia 
de Buenos Aires para estudiar las adecuaciones necesarias a la red de agua potable. El mismo 
finalizará de realizarse durante el ejercicio 2021. 

Datos estadísticos del sector: 
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SServicio de Telecomunicaciones 

El servicio de telecomunicaciones (telefonía e internet) alcanzó a 849 usuarios siendo 486 
usuarios telefónicos y 363 usuarios de internet. 

El servicio tuvo una distribución anual de $4.289.020,63 con un costo de operación y 
mantenimiento de $7.221.660,92 lo que arrojó un resultado negativo de $4.761.395,61 
descapitalizando una vez más nuestra cooperativa.  

Como se mencionó en la gestión del ejercicio 2019 este servicio fue el primer desafío a abordar 
por este Consejo de Administración y en aquel entonces se elaboró el proyecto que fuera 
aprobado por ENACOM. Durante el ejercicio se recibió la primera partida presupuestaria para la 
ejecución de la obra que comenzó a finales del año. 

Sin embargo, a pesar de solucionar la última milla -conexión entre la cooperativa y los 
abonados- aún nos encontrábamos con una interconexión por vínculo aéreo -radioenlace- muy 
costosa y llegando al límite de capacidad -transportaba 200 mbps a razón de USD 11 por cada 
Mbps-.  

Por tal motivo el Consejo de Administración exploró diferentes alternativas para erradicar el 
inconveniente. Es así que se llegó a un acuerdo con la empresa estatal ARSAT para realizar una 
obra en conjunto que permita interconectar nuestra cooperativa mediante vínculo de Fibra 
Óptica al nodo ubicado en San Antonio de Areco. Para la obra se utilizaría la estructura de 
postes de la cooperativa -que se utiliza para trasladar la energía de media tensión-. El acuerdo 
comprendió que la cooperativa sería la encargada de ejecutar la mano de obra  mientras que 
la empresa Arsat pondría a disposición todo el material necesario para su construcción 
(herrajes, cable de fibra, fusiones).  

El resultado de la obra permitió además de obtener un vínculo estable, bajar el costo de compra 
de ancho de banda a $275 el Mbps con un contrato fijo a 24 meses.  Así pasamos de comprar 
200 Mbps a Telefónica de Argentina a 800 Mbps a ARSAT por el mismo precio. 

Datos estadísticos del sector: 
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PPalabras Finales

Este Consejo de Administración se centró en la resolución de problemas estructurales como 
lo fueron la gestión administrativa y la modernización de la res de telecomunicaciones. Apostó 
también a brindar servicios básicos como internet rural y televisión digital. Servicios que 
estaban en manos de capitales con fines de lucro y la cooperativa se obligó a emprender con 
responsabilidad social y compromiso con la comunidad, mas allá del lucro o la rentabilidad. 

Entendemos que se produjo un quiebre entre la cooperativa que venía y la cooperativa que 
viene, una cooperativa abierta a la comunidad, una cooperativa con participación de los 
asociados aportando ideas o coadyuvando en la toma de decisiones, una cooperativa centrada 
en las personas que son su razón de ser, donde sus verdaderos dueños -los asociados- cobran 
valor para forjar una comunidad verdaderamente solidaria. 

Volvimos a insertar la cooperativa en el circuito Federativo, participando en capacitaciones y 
convenciones que nos aportan experiencia y riqueza para emprender el cambio. Hemos 
posicionado a la cooperativa como referente entre otras, estamos siendo protagonistas de 
discusiones centrales, estamos siendo visibilizados por medios locales y regionales. 

Nuestra cooperativa tiene todo para crecer, estructura, colaboradores y sobre todo asociados 
que poco a poco se acercan con sus ideas y entienden el verdadero valor de la cooperativa 
como herramienta para la transformación social. 

El 2020 ha sido un año atípico en todo el planeta, año que quedará marcado para siempre en 
nuestros recuerdos, en nuestras páginas de historia. También así lo ha sido para nuestra 
cooperativa, recibimos la visita de directores de Arsat, ENACOM, el Ministro de Obras Públicas 
e Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y el ministro de Obras Públicas de la Nación 
para firmar importantes convenios por el futuro de Villa Lía.  

No es solo lo que se hizo, sino lo que viene por hacer. Pandemia mediante, la cooperativa 
estuvo a la altura de las necesidades de sus asociados y abordó los desafíos, por ello nuestro 
agradecimiento a la comprensión y al esfuerzo de todos y cada uno de nuestros asociados, 
nuestros colaboradores y Consejo de Administración.  

Consejo de Administración 
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IInforme del Síndico 

A los Señores Asociados de la Cooperativa Electricidad y Servicios Públicos de Villa Lía 
Limitada de conformidad con las disposiciones legales vigentes, y en cumplimiento de la 
función que se me encomendara, tengo el agrado de informarles que he revisado los Registros 
Contables de la cooperativa como así también los comprobantes y documentación que 
respaldan las registraciones contables, comprobando que las mismas guardan la debida 
concordancia con las cifras que figuran en el Balance General y Cuadro de Resultados, 
correspondiente al 62 Ejercicio Económico, finalizado el 31 de diciembre de 2020. 

Durante el ejercicio he dado cumplimiento de mi función. He decidido hacer uso de las 
facultades que me otorga el artículo 65 de la Ley de Cooperativas -Ley 20.337- para actuar en 
consecuencia ante la falta de un consejero titular por renuncia de los consejeros Camaño y 
Criado y fallecimiento del consejero Estigarribio, motivo por el cual designé como a la Sra. 
Andrea Battaglia, asociada N° 1.055 quien ocupará su lugar hasta la próxima asamblea. He 
asistido a las reuniones realizadas por el Consejo de Administración y mantenido reuniones de 
trabajo con miembros de la Mesa Directiva, la administración y personal de los distintos 
sectores.  

En los temas en que debí formular alguna observación, esta fue favorablemente recibida por 
dicho cuerpo, por lo que se trabajó conforme al interés de los asociados y respetando lo 
dispuesto por el Estatuto Social y disposiciones legales vigentes. 

He tenido toda la colaboración para el desarrollo de mi labor específica por parte de consejeros, 
asesores y empleados de la entidad. He leído la Memoria Anual en la que se relata con 
objetividad el desarrollo de las actividades de la Entidad durante el período bajo consideración. 

En virtud de lo expresado precedentemente, me permito aconsejar a los Señores Asambleístas 
dar su conformidad a la documentación antes mencionada. 

Jorge Daniel Niballo 
Asociado N° 1.653 
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
Señores Consejeros del Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía Limitada 
CUIT N° 30-54575015-1 
San Martín Nº 246 (2761) Villa Lía. Buenos Aires. 

Informe sobre los estados contables 

He auditado los estados contables adjuntos de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Villa 
Lía Limitada, que comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2020, el 
estado de resultados, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo 
correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas en las notas 1 a 4 y los 
anexos 1 a 12.  

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2019, son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las 
presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la 
información del ejercicio económico actual.  

Información complementaria agregada por la Cooperativa requerida por 
organismos de contralor 

He auditado también el Anexo 12 “Planilla de datos estadísticos”, requerida por los Organismos de 
Contralor con detalle de información institucional, económica y financiera, indicadores e índices 
patrimoniales, económicos y financieros. 

Responsabilidad del Consejo Administración en relación con los estados 
contables  

El Consejo de Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y 
del control interno que dicho Consejo considere necesario para permitir la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas.  

Responsabilidad del auditor 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada 
en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría 
establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como 
que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los 
estados contables están libres de incorrecciones significativas.  
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las 
cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas 
en los estados contables. 

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con 
el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de 
la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el Consejo de 
Administración de la Cooperativa, así como la evaluación de la presentación de los estados contables 
en su conjunto.  

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para mi opinión de auditoría.  

Opinión 

En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación patrimonial de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía 
Limitada al 31 de Diciembre de 2020, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y 
el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio económico terminado en esa fecha, de 
conformidad con las normas contables profesionales argentinas.  

La información complementaria identificada como Anexo 12 “Planilla de datos estadísticos” de este 
informe, presenta en sus aspectos significativos razonablemente la información en ellos contenida. 

Énfasis sobre ajuste Global de los Resultados del Ejercicio 

Sin modificar mi opinión, quiero enfatizar que, como se indica en la nota 1.4, la reexpresión del 
Estado de Resultados se efectuó mediante la inclusión de una sola partida cuyo importe se 
determinó por diferencia entre el resultado del periodo reexpresado en moneda de cierre y dicho 
resultado surgido del estado de Resultados sin reexpresar. 

Las cifras del ejercicio anterior presentadas a efectos comparativos se exponen en moneda 
homogénea de la fecha de cierre de los presentes estados contables, para lo cual todas las partidas 
y toda la información numérica de las notas y anexos en moneda homogénea del ejercicio anterior 
han sido reexpresadas multiplicando por el coeficiente de reexpresión anual. El capital reexpresado 
se expone discriminado su valor nominal de su ajuste para reflejar el efecto de los cambios en el 
poder adquisitivo de la moneda. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

A efectos de dar cumplimiento a disposiciones legales informo que: 
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a) Los estados contables concuerdan con las registraciones practicadas en el libro Diario de la
Cooperativa, el que es llevado, en sus aspectos formales, de acuerdo a disposiciones legales, excepto
que se encuentran pendientes de trascripción a la fecha.

b) Según surge de los registros contables de la entidad, el pasivo devengado al 31 de diciembre
de 2020 a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y
contribuciones previsionales ascendía a $ 780.076,60 y no era exigible a esa fecha, y se encuentra
registrado en la cuenta “Sueldos y Cargas sociales a pagar”.

c) Al 31/12/2020 y según consta en los registros contables, la Cooperativa no adeuda a la
Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires por el impuesto Automotor, Inmobiliario; 
por Impuesto a los Ingresos brutos se adeuda $1.369,40 por el periodo diciembre 2020 devengado
no exigible.

d) Se deja constancia, de conformidad con lo requerido por la Resolución Nº 247/09 del INAES,
que la Cooperativa de Obras Servicios Públicos de Villa Lía Limitada., registra en el ejercicio auditado
deuda exigible de la contribución establecida por la Ley 23427, Fondo para la educación y promoción
cooperativa por $ 253.177,77 (pesos doscientos cincuenta y tres mil ciento setenta y siete con
77/100), cancelada con fecha 01/11/2021 por el ejercicio finalizado el 31/12/2019,  registrando a la
fecha de cierre del ejercicio deuda exigible por anticipos 2020 de $ 159.502.- que fuera cancelado
con fecha 02/11/2021.

e) En cumplimiento de la R.4579/2009 del I.N.A.E.S (B.O. 30-11-2009), modificada por R.
221/2010 del mismo instituto (B.O. 15-03-2010), dejo constancia del cumplimiento de las
resoluciones de Unidad de Información Financiera 3/2004, 125/2009 (modificatorias y
complementarias) y la vigencia de la R 65/2011 ( B.O. 30-05-2011) para ejercicios iniciados a partir
del 01-01-2011, y a los procedimientos establecidos en Resolución 420/11 y modificatorias de la
FACPCE, en materia de prevención del lavado de activos y de la financiación del terrorismo, en
cuanto se consideran aplicables. La entidad se encuentra incluida en el artículo 2º de la Resolución
1258/16 del INAES.

Villa Lía Bs.As., 24 de mayo de 2022. 
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